
114332 

Guayaquil ,22 de Agosto del 2011 

Señor: 

Ing. Civil WILSON SAMANIEGO PILLAGA 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía CONSTRUCTORA CONADESA S. A. (CONCRETOS Y AFINES DE 

ESTRUCTURA), celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted para 

el cargo de GERENTE GERENAL de la misma por el plazo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual, además de las 

atribuciones señaladas en el Estatuto Social de la compañía y en la Ley de 

Compañías. 

La compañía CONSTRUCTORA CONADESA $. A. (CONCRETOS Y AFINES DE 

ESTRUCTURA) se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario del Cantón Guayaquil, Abg. María Pía Yannuzzelli, el 28 de Noviembre 

del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de Enero del 

2004. 

Al comunicarle lo anterior, tenemos la seguridad que sus actuaciones como 

Gerente General de la Empresa constituirán un aporte positivo para las 

actividades y desarrollo de la misma. 

Atentamente. 

  

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 22 Agosto del 

2011. 

y 

Wilso nando Samaniego Pillaga A 
Nacionalidad, Ecuatoriana 

C.I. N2: 091712791-2 
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NUMERO DE REPERTORIO:51.384 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:56 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYÁQUIL 
Certifica: que con fecha veintidós de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la pañía 
CONSTRUCTORA CONADESA S.A. (CONCRETOS Y ¿ 3 DE 
ESTRUCTURA), a favor de WILSON FERNANDO $ 
PILLAGA, a foja 75.347, Registro Mercantil número 14,967. 
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